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"2013. CENTENARIO lUCTUOS<;) DE FRANCISCO 1.MADERO Y JOSÉ MARIA PINO sUÁREZ"

LIC. J. HUllBERTO DE LOS SANTOS 8ER11WY. PReSIDENTE DEL HONORABLE '
AYUNTAMIENTO CONS11TUCIONALI DE CEIt'mO. TABASCO. A
SUS HABfTAIfle¡ HAGO SABER:

'QUE El. H. AYUNTMI~O DE • ABAaCQ. POR ACUERDO DE CABILDO

~

seSlÓN 0RDlNARlA NúMERo CUATRO. DE FECHA YElNTlClNCO DE FEBRERO
Alto oos lIlL. TRECE, Y CON ~ EN LO DlSI'UESTO POR LOS

ARTicuLos 115 DE LA CONS1l1UCION f'OI1ncA DE LOS ESTADOS UNmOS
__ ~; -,AuCGl6NHJE&AGOtllmyGI6N fl'GLlncA8EL-.-o~ '~~--QUlNTO: Que-.. GIInpIirnIlInm• __ ""'0Ii •••.••••••••••••••

Y S08ERANO DE TABASCO; 2, 1. Y zt, FRACCIÓN 1 DE LA LEY 0RGÑIlCA DE MunIclpio de Cenbo. en ftl8Ierie de ••••••••••• NndlcI6n de cuenlas Yuso racional
LOS lIIIUNlClPlOS DEl. ESTADO DE TABASCO; 1~ DEL REGLAMENTO DE LA ~ rnunic:IplIl,M ••••••• IICIori· •• _1l8llacI6n. ~ , . .
ALlMIHlSTRACtOM I'ÚBUCA DEL ~ DE CBI1'RO. TABASCO: y 2, So ~ ;., de ~ Ypocedli •••••• nicomo la NeSlnlc:lur1K:l delllp8l8to ""i,,!solivo.
H.FRACCIÓN 1 DEL REGLAIIENTO DEL H. CAM.DO DEL lIIUNlC.-.o DE CENTRO,;;
TABASCO, APR086 El. SIGUIENTE ACUERDO: /

ACUERDO IEOIANTE El. CUAL El.
AYUNTAIIlENTO DE . CENTRO,
AuTORIZA El. PROGRAMA DE
AUSTERIDAD 2013-Z01S.

CON S IDERANDOS

· CUARTO: Que ••.• oaz6n de la criIlI ~ en que M ~ el ~ de
Cenero, Y 108 lIjuIIes • lQs ~ federal, ' estalal, - NqUl8nln Mb'at8gIas~.
linancieras , ~ orienIIIdas • la 18duc:cl6n del gasto conienIe, por lo que el'
Gobierno MunIcipal de Cenlro Ngir6 au pdlIica de gasto con bau en un progt8IllII de
tac:ionalidad. .••••••• y ~ en el ejen:Ic:lo de bs __ p6b/Ic:lM. '\.
••••••• ".nelo aoc:ioMs especIficu de aeguImIento. conlnll YopllmIzaci6n, , ~
la caliclaclde 108e.vlc:Io& Yla -.et6n • ••• neceslcIadea priolíl8rIas de la poblad6n. e

• SEXTO: Que lDcIawz que 108~ .- ,deIl1C1uB1Gobierno MunlcIpaI2013-201
-.: holwsIidacI. orden, eficlIInc:iay~, a fin de deallnar mayolWS __ a la
-.c:i6n de ••• demancIas Y .-Idadea de bs •••••••••••• del ~, Y que las
dependen,,'" y ~ ecI"•••• lIlivoII logler'I une' ope<acI6n lIdmlnislIallw mAs
eIic:iere. econIe •• men:o -.naIiwo y absaistam8S de NglalIo Y conIJol cfelll'fS/O'.·se
plOI1OIMlnbs ~ u-nIenIos de Raclonetidacl, AusteridiIct y TteÍ1sparencla,
lll8cIio* Yaoc:ioMs ••••• e11agro de cIicNa princ:iplos. .,

~::ue ~ estas "*k1as.. contribuirá·n a~uclr el gasto.. con1e,. .·.nte-y ~c., -

, UIlI Y calíclao ele 108 senricios municipales corno agua polable. drenaje Y
· . " as! corno •. .-ienIar recursos pUb[1COS• kwe<sl6n..partlc:onslrulr otilas

que atienclan las príorictades definlcIas por la polllaci6n, En aanplimiento ele
obligatorieclacl ele impIemenIar sisWnas ele evaluación e1e1deseinpetio e indicadoles.

'final ele cacIa ejercicio fiscal se rencIifá un informe e1e1Programa ele Austericlad 2013-2015.,r

PRIMERO: Que el Honorable Ayunl8miento ele Centro, con Iunclamenlo eh lo d'
por los artlculos 115 ele la Conatiluci6n Polltica ele los Estados Uniclos Mexicanos 5
tracción 1 ele la Constitución PoIltica del Estado Ulre Y Sot-8nG de Tebesco, Iie
personafodad jurldica para tocios los efectos legales, as! como la facultacI ele aprobar
"'l/lamentos, circulares y dis;x>sicioMs ecIministnd1vas ele obseNencia ~ cIentro ele
su respectiva jurisdicci6n, que organicen la acIminlslraáón pública municipal; regulen las OCTAVO: Que por lo ~ expuesto. y ele <XH1fonnidecI COlt 108 ertIcuIos 115.
materias, prooedimien1os. funciones Yservicios públicos ele su competencia y lIseguren la' fracción I ele la Constituci6n PoIIlica de los Estados utÍicIos MelÓClll\Os.'84. fracción I de la

7~
rticipación ciudadana y vecinal. .

•., Conslilución PoIItica e1e1Estado Li>nl YSoberano ele Tabasco; 19 de la Ley Olgllnica de
los Municipios del Estado de Tabasa>; 3 Y4 del Reglamento del H. Cablklo del Municiplo

SEGUNDO: Que en este teoor, los artículos 2 y 29, fracción I de la Ley Orgánica ele de ~. Tabasco. los cuales disponen que éste es la autoridacl superior del ~ Y
Municipios del Estado ele Tabasco, e1isponen que el Municipio Ubre, investido . la auloriclad m~I,. con ~ plena y el<'d~lVB .sobre au tenilorio y

en su régimoo interior, con hbertad para administrar su hacienda. y que el H. Cabildo está , Cabilclo el Slgu","te . , ~
facuttado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desa~ ~
integral del Municipio. I . ACUERDO

TERCERO: Que asl mismo, los art!aJ!os 65. en sus fnIcciones I Y 11ele la ley Orgánica ele
los Municipios e1elEstado ele Tabasco; 49, fnIcción I del Reglamento e1e1H. Cabtldo del ÚNICO: SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE AUSTERIDAD 2013-2015. que se~'
Municipio de Centro, establecen que el Presiclenle Municipal es el 6Igano ejeculNo de las coofonne a los lineamientos siguientes: .
determinaciones del H, Ayuntamiento. por ende. responsable directo de la administración " -
pública municipal, encargado, de realizar las acciones MO,sarias para el desarrollo . (

, ;du~al, y quien cuenta con facullad ~,~e' . -reglamenta<;, acuerdos y disposiciones 1. promover, la efectividad, efi.ociencia 'f economla de las operaciones y calidad en lo .
'/ nistrativas de carácter general. 'VjJ seMcios municipales. , •
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2. ·Eficientar las estrucIurasadministrativasy optimíz8rrecursos'en 6reasejeculorasde\'
gasto conienIe. '\'"

3.. Hacer de la planeación,programaci6nY presupuestaci6nde ~ Y acciones.la
base parael cor;ed0 ejerciciodelgastopúbrlCO. .

Principales medldu y acciones: .'~

"1. Se .-tnoctura~n Iall unidadesadministrativasConel fin de opIirnlzarle a{JIIca~

X :7;:=sla::~a~::i:=~ de ewnros
extraonlInarlosy plenamenlejustificados.

4n :::e::".=:~~.:.==:~~~~;,/L_liIb~es. . ...~.~ ..~. - _.- -

,

4. la adquisidón de boletos para transportaciónaérea Y _ de seMdores
públicos esiaré sujeta a las tarifas más econ6micas; lIdemés, los gastos por
alimentaci6ny de caminosesujeta~n a casosestii:talnente necesarios. Ir· ~
la reparacióna vehlcuk>'s,maquinariay..equ.· rebasarel 30% del valor
del activo. '

El ProgramaAnual ~ Adquisiciones en el primer trimestre~eJ
ejerciciofiscal,con ~ finalidadde reducircostos.. ~

Ahorro de energla eléctric:a.Se instrumentará un programa para reducir su
consumoy lafaduración porel servicio.Comopartede este programase insta~~n
25 millémparaSahorTadorasdeenerglaparareducirel gastoen esteconcepto~'

Se ha~ más eficiente la operación de las instalacioneselécIricas, para .
sobrecargasy reducirpérdidasde energla.

Entra~ en operaciónun módulode digilalizaci6n,para reducirel uso de tetefonla .
fax,fotocopiadoe impresión.y facililarel envioelectJóhícode documentos. -

Enajenaciónde bienes mueblesInnecesarios,obsoletosy ociosos. propiedaddel
Ayuntamiento.a través desubastasconsolidadas.

5.

6.

" 8.

V
10.

lOS REGIIlOIlES

=,.~2~~_
. ~ PRIII~~~o

C.N . U~ORALES

~

,~."' ~~No~~BEIt
C.ISRAEk.JllO DEDIOS

et~~~DOR

11. loS funcionariosdel gobiernomunicipal no conta~n con teléfonos celulares COn
cargoal erariomunicipal.

\

LIC.SI ElTAS RODRIGUEZ LIC.JOSéMARCOSQUINTEROBUENDIA\
. RevisiónY """,ignadén del PresupuestoMuniclpal2013, acorde a las prioridades . DéCIMOPIUlIIERREGIDOR etCIMO SEGUNDOREGIDOR

del desarrolloIo<:aly a tasnecesidadesmássensiblesde ~ poblaciónde Centro

'\~ #!I:TRANSITORIOS .~

PR ERO.-El presenteAcuerdoentraráen vigora partirde suaprobación. M.Vz: ONCIOl MONTOYA· LIC.MARlCARM MUÑOZAPARICIO
Dé RCERREGIDOR etclMO IDOR

SEGUNDO.-El ContralorMunicipal.en ejerciciode sus atribuciones.difundiráel p e \ . .
<do entre las dependencias y 6rganos administrativosmunicipales, y vigilará su EN CUMPUIIIENTOA. lO DISPUESTOPOR lOS ARTlCUlOS 54, F CCIÓNUI y 65,

, RCERO_-laOirecci6ndeAdmm~tración, con la IlterYenci6nq"e conespondaa ~ . P~=?'T¡:S:~~~XC?UE~~~~~~C~:'~D~i~~~~ ~~ ~-- .~ .•
ContralorlaMunicipaly a ~s direccionesde Programaci6n,Finanzasy Asuntos Jurldicos. TABASCO, RESIDENCIAOfICIA.I. DEl .H. AYUNTAMIENTOCONSmUCIONAl DEL
deberápreverlo pertinentea fin de concretartasmedidasy accionesestablecidasen este MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO•. PROMULGOEL PRESENTEACUERDOA. lOS
Acuerdo , ~,~O ~M ~.EBRERO DELAÑo DOSMil TRECE. [!~,

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamier*> p8IlI que realice los ~iIes' J ~
tendientes a la pubrlC3ci6nde.1presenteAcuerdo en el Peri6dicoOficIal del Estado de Y
Tabasco·yademássedifundapor losmediosidóneos.

UC.J. HÚMBERTO TOSBERTRUY;1 ..v' PRESIDENTEMUNICIPAL
APROBADO EN EL SAlÓN VlllAHERMOSA DEl. PALAcio MUNICIPAl DE . I
CENTRO.TABASCO, A lOS VEINTICINCOolAs DEl. MES DE FEBREROOEl AH LIC.JUANANTO FERRERAGUILAR
DOSMIL TRECE. t::.ECRETARlOD AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIADE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIA
A'l'UNTAMIENTODECENTRO,AUTORIZAELPROGRAMA.DEAUS~

EL
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No.- 331 ACUERDO

I Secretaría del Ayuntamiento

"2013, CENTENARIO lUCnJOS<;> DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

SEGUNDO.- Que a lIttIculos 119. 120 Y 121. fTaccloMIll, 111YV de" Ley Orgánica de
a Municipjos del Est.do de Tabasco, aluden que es ~ del Ayuntamiento vlgflar que
los recUrsos financieros O<dinarios o extrao<dinlIrlos, se apliquen patlI el buen desempe!Io. , Conwnlo OflclUla Mayor.
de la admlnistrad6n municipal. t....;'
TERCERO.- Q••••con fundamento en el lIttIculo 78. frac:c::ioMsI YVIIIdel Reglamento de

-, H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. previo acuerdo de los integrantes de la
Comkl6n de PnIgramacl6n. los ce. GiIberto RlImlrez Méndez, AIUa Ramón Olaz YOvídio

...._u-o ~ ••"""":.aja<:abo •••• ~ ~el DiIedor de P~ci6n. Ramo 33 Fondo 1II Apor1ac:loMs para la Infraestructura Social Munlc:lpal. .

~~~=~~~~~5.~E}SE.?:.:?i\ ~--
asco. pub/icacIo en el Peri6dioo Oficial ExInlO<dinario número 75. de fecha 31 de

CUARTO.- Que e1l11tlcu1o85. fracci6n 81de la Ley 0I¡¡énIca de ••• MunIcipIoc del Estado de 2013, de a reeunos que cx>nesponden a los Muni<:ipio<;.
de Tabasco. est8bIece que el Praldenta Municipal es el 6IV8"O ajec:uIivo del H. .: I
A~, encargado de elaborar ••• planes y progrMlIIS ~ de acuerdo a Los ~ del Ramo 33 Fondo III se integran por $2,029,812.66 (Dos Millo•••
••• ••••• respedivas, esl como el presupIMSIo de Ingreeos y egresos, aometiéndolos a la Veintinueve Mil Ochoclentioa Doce Pesos 66/100 M.N.). provenientes del ejercicio 2007, \
Conslderaci6n del Ayuntamiento; Y que adernlls. tralindoM del ~ de egresos comp"'""&!os en un litigio en proceso.
COI18Spondienl8 al prirMr _ del ejercicio de un _ periodo c:onstiluclonal dentro de
los _ dlas algulentes de iniciado el mismo. promclIIW" modlficacI6n o ampliaci6n, a
~ del Dinlctor de Pn:IgramacI6n, conforme la pnNisl6n de los Ingresos. Asimismo,
el Pnosldenle podrj soIic:ltat el Cabildo la aprobación de la modificación. Yen su caso, la
amprl8Ci6n del ~ asignado por~[n1s1raci6n a_. Por lo tanto. '" emite
al Cabildo el siguiente: . q'. En total. el Ramo 33 Fondo Al se inaementa en $11,084,797.97 (Once Millon •••.

Ochenta y Cuatro lIll s..den~ Pesos 97/100 M.N.).I DI EN

En Sesión ExtraO<dinaria número 87. de fecIla 29 de Diciembre de.2012. se aprobó el _ Ramo 33 Fondo IV. Fc>ndo ele • el Fortal~cimlento de los Muni~
Presupuesto General de Egresos para el ejerticio fiscol 2013, con un monto inicial de ' . -/Y de las o.marcadonee Tenltoñales cIeI Distrito Federal. "-1

, $1'$43,435,000.00 (Un Mil ~ Cua_ Y T••• ~ Cuatrodentos
Treinta y Cinco MIl P_ 001100 ILN.), en el cueI se enc:uantra Incluida la aportación al
CAPUFE por $6'500,000.00 (Seis Mino.... Qulm.n-1IIll ••••••• 001100 ILN.).

ue. J. HUIISERTO DE LOS SANTOS BERTRUY. PRESlDEHT'E DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTOCONS1TT\JCIONALDEL IlUNIClPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
IlABfTANTal HAGOSABER:

QuE a. H. AYUNTAMIENTODE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABtUlO EN
lEIlóH 0fUllNARIA NÚIIERO CUATRO. DE FECHA VEINT1ClNCODE FEBRERO DEL AAo
DOS lIIl TRECE, Y CON FUNOAIolENTOEN LO lllSPUESTO POR LOS AR1fcuLos 11G,
FRAccIoNes I y rv DE LA CONsTlTUCI6N I'OÚTICA DE LOS ESTADOS UNlOOS
IIEXICANOS; CS. FRACCIÓN V DE LA CONsTlTUCI6N I'OÚTICA DEL ESTADO UBRE Y
S08ERAHO DE TABASCO; 2, 3, 107, UI, 120 y 121, FRACCIONES •• It Y V DE LA LEY
ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODETABASCO; 13 DEL REGLAMENTODE LA

• ADMINISTRACIÓNPÚ8UCA DEL MUNIClPIO~' TABASCO; y 2, 3, ••• 1', 26,
FRACCIÓNI DEl. REGLAIIENTODEl. N. IIUHlC1PIODE CENTRO, TABASCO,
APftOll6 EL SlGlJlEHTE ACUERDO:. y',

, ACUERDO MEDIANTE se MOOIACA y
AMPLIAEL PRE8Uf'UESTO DE EGRESOS IIUNlCIPAL

/ PARA EL lEJERClClO FISCAL 2013, AL CUAL se &
ANEXA EL TABULADOR DE REIIUNEIlAClONES

, SALARIALESDE LOS SERVIDORESPÚllUCOS. • \ l~

~

CONSIOERANDOS e
, • Q•••• los artlculos 115, fraooiones 11Y rv de la Conalituci6n Política de los
" Unidos Mexicanos, 65. fracci6n V de la Const1tuci6n PolItica del Estado Li>re y ,

Soberano de Tel>asco: 2 y 107 de la Ley Orgénica de los MunIcipios del Estado de ,
Tel>asco, aluden que el Municipio LI>re. InIl'8Stido de personalidad jurldica p<opia, es
aut6ncmo en su l6gimen Intefior con Iibeftad para administrar su haclenda.

En las reuniooes de trabajo que eostuvieron los Regidorws Integrantes de la Comisión de
Programación y el Director de Programación,' este último presentó el proyecto de(

s, modificaci6n Yampliación al ~ General de Egresos para el ejercicio fiscal 2013~
;-ooconlundamenIo en el articulo 80, fracci6n rv de la Ley CkglInica de los Municipios del

Estado de Tabasco. De lo anterior se deopnonde lo eiguóente:

AMPLIACIONES ÚQUIOAS

Pmiclpaclones.

Lee Participadones se incnlmentan en 11IO,100.1GJ1O (Cl<.nID Clncuanta lIIIlt_
CIen IIU C" Cua_ y Ton "- 00t100 •••••.•,. pnwenienles del estirnlldo de las

participaciones federales. según oficio de la Secretaria de Adminis1raci6n y Finanzas
• SAFIDCHI0418-412012 Por $123.100.143.00 (Ciento Veintitrés Millones Cien Mil Ciento

~

renta y Tres Pesos 00/100 M.N.) y solicitud de ampliación presupuestal según oficio (
, la Dirección de Fnmzas OFI015012013 para la compensación del inpuesto sobre

ina (ISN) por. $27,000.000.00 (Veintisiete Miftones de Pesos 001100 M.N.): de
conform~ CXlllel articulo 16-óis de la Ley de Coordinacién Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco, ••• eplicará de manera compensatoria en el Ingreso como Fondo
Muniq>al de Resarcimiento. '

RKu.- Proploa.

. Loa R•••••••• Propias •• ¡OCIa"enten en $6,'34,457.37 (Sele MUlones Novecientos
Treinta y Cuatro MIl CaalrocIentos' Cincuenta .y Sie... ••••••• 371100 M.N.'.
pmwnientes de economIas del ejercicio 2012. de las cuales corresponcfletOf1
$5,803.829.31 (Cinco MiIIoMs OChocientos Tres Mil ~ Veinlinuew Pesos
31/100 M.N.) a Recursos Propias Y$1.130,528.08 (Un MillónCiento Treinta MIl' .
Veinlioc:ho Pesos 081100 M.N.) a P ..

Conwnlo SAPAET.

os Iefnlndos del <:on-*> SAPAET se integran por $20,500.59 (Veln'" Mil Selecientos
P- 111100 M.N.). ~ del ejercicio 2007, comprometidos en un litigio en
proceso.

Los remanentes cIeI CorNw1io SAPAET se Integran por $104.799.86 (Ciento Cuatro Mil
Selleclentos N_ J ••••••••pasos 861100 M.N.), pmvoenientes de econornlas delÚ
ejercicio 2012.. x..
En total el Con-.io SAPAET se Incrementa en $125,400.45 (Ciento Veinticinco Mil
Cuatrocientos PMoe 451100 M.N'. . \~
Loa","""",l1Ies del Cc>rww1io0ficiaJIa Mayor se integran por $134,115.27 (ClenID T~
y Cuatro MIl ClenlIo QuInce ••••••• 27/100 M,N.). proYenientes de economias del
ejercicio 2012. . .

Los _nenles del Ramo 33 Fondo 1IIse Integran por $4,325,.439.31 (Cuatro. Millones
Tneeclentos Velntidnco 1111Cuatrocientos T•••inta y Nueve P•• .,. 311100 M.N.),
~ de economIas de.ejelácios anteóores.

, . 1
B programa nonnaI del Ramo 33 Fondo IV se incrementa en $21,361,322.00 (Veintiún 1
lIIIIllones T~ s-a yUn Mil TNScientos Veinticlós Pesos 00/100 M.N.),
pro- ••••_ de la..-....on publicada en el Periódioo Oficial Extraordinario Número 75.
de fedIa 31 de enero de 2013. de los recUrsos que corresponden al Municipio.

Loa _ del Ramo 33 Fondo rv se integran por $297,2ET.55 (Doec:lentos
....- r •••••••Doe eh •••••• Clnc:uenta y Siete Pesos 55/100 M.N.). provenienles de
economIas de ejBft:láao~. 1
En tolaf, al Ramo 33 fondo IV •• incrementa en 121.6511,579.55 (Veintiún MIllones

" Selecientos Clnc:ue.- YOcho MI QuInientos SetlInta y N•••ve Pesos 551100 MoN.).

\~
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CONVENIOS FEDERAlES

CAPUFE.

Los remanenles de CAPUFE $E! integran por$599,621A9 (Qulnlentqa Nownta '1 Nueve-
••• Mil Seiscientos Veintiún Pesos 491100 M.N.), proYel1ie.-s de economlas de ejercicios

anteriores.

Convenio Agua Umpta.

/>Los remanentes del Convenio Agua Limpia $E! Integran por $3,810.77 (l-
/Seiscientos Diez Pesos 77/100 M.N,), provenientes de eoonomlas del ejercicio 2012.
,/

APAZU.

Los remanentes de M'AZU $E! integran por $1,563,199.n (Un Millón Qulnien
Sesenta '1 {res Mil Ciento Noventa y NuevePeeos 721100 M.N.), provenientes de
economlas dlr,1ejercicio 201z.

ANANCIAMIENTO BANOBRAS

BANOBRAS-FAlS.

Los remanentes de SANOBRAS-#' AIS se integran por $54,827.58 (Cincuenta y Cuatro
Mil OChocientos Veintisiete Pesos 581100 M.N. provenientes de economlas del etéd40
BANOBRAS. .

Financiamiento Inversl6n Productiva.

I Los remanentes del Financiamiento Inversión Productiva $E! integran por $1,491,556.
(Un millón Cuatrocientos Noventa y Un Mil Quinientos Cincuenta y Seis Pesos
641100 M.N.), provenientes de economlas del crédito otorgado por el banoo SANOBRAS,
para este concepto.

TRANSFERENCIAS

Se informa' de las adecuaciones presupuestaies aprobadas al 23 de febrero de 2013, qU~
no afectaron el importe del Presupuesto General de Egresos aprobado en Sesión
Extraordinaria del H. Cab~,jo número 87, de fecha 29 de Diciembre de 2012, 00

fundamento en el articulo 94 fracciones 11 y IX del Reglamento de la Administraci6n
, Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

Participaciones.

Se elaboraron 13 transferencias de recursos por un monto de $6,200,565.24
Millones Doscientos mil Quinientos Sesenta '1 Cinco Pesos 241100 M,N.).

Recursos Propios.

Se elaboraron 3 transferenc:ias de recursos por un monto de $15,368,500.00 (QUinCé(

_. __ •• __ .l::::oT:::::~S_ :~nta y Ocho Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.). •

Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $424,200.00 ( Cuatrocientos
Velndcuatro Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N.). F...-
Se inf0T'~ de las correcciones a toa programas presupuestarlos aprobados .~
Sesión "",,",ordinaria del H. Cabildo número 87. de fecha 29 de Diciembre de 2012-

Conwnlo SAPAET.

El Programa Presup.-rio aprobado cIlce: "M999 Adividades de Apoyo Admlnistr8tivo',-
proyecto '131 AdmlnIstracl6n Y 0peracI6n del Sislema de Agua Y SaneamIento del
Municipio de Centro' por un monto de $228,000,000.00 ~ Vei1tiocho ~
de Pesos 001100 M.N.). debe cleclr. "ellO Agua Potable', proyecto 116 Administnoci6n Y
0peracó6n del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro', por un monto de

""."'.""." ("""'-- "' ••••••~. " .••••••• ooooo ".~, ~

,Ramo 33 Fondo IV. __ '

I El Programa ~rio ep AdMdades de Apoyo AdrnlnIstrativo'
proyecto "147 Pago de C<>nsumo de Energfa Eléctrica', dice: por un monto de
$15,000,000.00 (Quince Millones de Pesos 001100 M.N.). debe declr: por un monto de
$100,000.000.00 (Cien Millones de Pesos 001100 M.N.).

El Programa Presupuestario aprobado "MS99Ac1Mdades de Apoyo AdministratiV~
proyecto '146 Pago de Ser\llcio de Energla Eléclrica del H. Ayuntamiento de Centro',
dice: por un monto de $100,000,000.00 (Cien Millones de Pesos 00/100 M.N.), debe decí
de $15,000,000.00 (Quince Millones de Pesos 00/100 M.N.). ~

\ Participaciones. ~ 'l)
El Programa Presupuestario aprobado dice: ·POOl Planeaci6n y program;~
Presupuestaria" proyecto "1:8 Gastos frnprevistos", por un monto de $5,759,217.49 (Cinco

\ MiUone~ Setecientos Cincuenta y Nueve Mil Oosdentos Diecisiete Pesos '491100 M.N.),
debe decir: "M999 Actividades de Apoyo Administrativo", proyecto "le Gastos
Imprevistos", por un monto de $5,759,217.49 (Cinco Millones Setec:ientos Cincuenta y
Nueve Mil Doscientos Diecisiete Pesos 49/100 M_N.).

Mil (

Se informa de las edecuaciones ~ que implic8n ampliaci6<).al Presupuesto \

~

MUnicipa¡ por $193,750,309.81 (Ciento N<wenta Y Tres Millones Selecientoe
• Mil T~ N.- Pesos 811100 M.N.), (anexo 1 Pnssupuesto modificado

: fuente de financiamiento) • ACUERDO (

Después de haber evaluado la Información pnlSIlnlada • detalle por el C. Rogelio ~
Martlnez, Director de Programación, con nospecto a la modilicaci6n Y ampl4aci6n del
Presupuesto de Egresos Munlcipal para el ejercicio fiscal 2013, en las fuentes de==.Y programas presupuestarios, la ComlIIi6n de Programación detenn1n6 que
existen os suficientes para autorizar el Presupuesto Egresos Municipal para el
ejen:icio 2013.

Po< lo anlerior. se ~ le pcoceclot lCia •• ÁcUenIo, misma que se pnssenIó y sometió
a la consIderaci6n del Honorable C8biIdo de Centro. TabMco, en Sesión Oráltl3na de
Cabido número cuatro, de fecha velntIcinoo de febrero de( pnlSIlnta ello, aprobéndose.por
unanimidad de velos.

Forman parte del Presen1e Acuenlo los _xos:

1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento.

2. P~o modificado por programa pcesupuMIario.

3. PTesupoesto modificado por Dependencia u órgano municipal.

4. Tabulador de remuneraciones saI8rlales de los senridores públicos (Oficio DA-
5g112013).

APROBADO EN EL SALÓN VlU..AHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO. A LOS VEINTICINCO olAs DEL MES DE FEBRERO DEL Aflo DOS MIL TRECE.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS AAT1cULOS 64, F •• Y 65,
FRACCIÓN. DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGlAMENTO DE LA ADIIIINlSTRACIÓN PÜeuCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN X DEL REGlAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

•••TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO cONSmUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL ES DE FEBRERO OEL ANO DOS MIL TRECE.

,~, ,o"'''''~
UNTAMIENTO

(

HO.JA PROTOCOLARIA DEeFIRMAS DEL ACUEROO MEDIANTE EL CUA SE MODIfiCA Y
AMPLIA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCI 10 FISCAL 2013,
AL CUAL SE ANEXA EL TABULADOR DE REMUNERACIONES SALA IALES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.
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ANEXO 3
3. PRESUPUESTO MOOIflCADO PORDEPENDENClA U. ÓRGANO MUNICIPAL
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ANEXO 4
{lE REMUNERACIONES SALARIAlES DE LOS SERVIDORES

PÚBUCOS (OFICIO DA-4591120131_
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No.- 332 ACUERDO

Centro I:1:nbíO .
.&eIf!h 1I1Qft!.l!1!-~

I Secretaría del Ayuntamiento

"2013, CENTENARIO LUCTUOSQ DE FRANCISCO 1.MADERO Y JOSI: MARIA PINO sUÁREr

LIC. J. HUII8ERTO DE LOS~ SANT, PRESlllEHTE DEL HONORABLE
jl>.Y\JlITAMIENTO CONSlTTUClONAl DE CENTRO, TMlASCO, ¡a. SUS
HABITANTES HAGO s¡a.sER: ,

QUE EL H. jl>.YUHT•••••IENTO DE CE TI.BASCO, POR jl>.CUERDO DE CI.BILOO EN
SESIÓN 0fUllN¡&.RJA NÚMERO CUjI>.TRO, DE FECHA YEINl1CINCODE FEBRERO DEL AAo
DOS MIL TRECe, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS AATfcuLOS 115
fRACCIÓN" DE LjI>.CONSlTTUClÓN POt1ncA DE LOS ESTlUIOS UNIDOS IllEXlCAHOs· 65'
fRACCIÓN 1 DE LjI>.CONSTITUCIÓN POt1ncA DEL EST¡&.DQ UBRE Y SOBERANO' DÉ
TI.B¡&.SCO; 2, 1. Y 21,73 fRACCIONES I Y XJV, N BIS DE Ljl>.lEY ORGÁHICjI>. DE~
M!'N1CIPlOS DEL EST¡&.DQ DE TMlASCO; t3 DEL REGLAMENTO DE LjI>.¡&.OMINlSTRA
PUBUCjI>. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB.\SCO; Y 1, 3, 4, 1', 26. fRACCIÓN ,
REGLAMENTO DEL H. CAIll.LOO DEL MUNICIPIO DE CENTR. O, TI.BASCO, AP

1SIGUIENTE ACUERDO:

I
==NT~~~E:"'~l~ ~
POBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TAB.\SCO, A fiN DE INCORPORAR LAS '
F4CULTADES Y 08UGACl0NES DE LjI>. \. "
DlRECC1ÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES. \ ~

CONSIDERACIONES ~

. /f
PRlMERA.- 'Que el Ayuntamiento. para el mejor Y más elepedito desahogo del .
estudio. vigilancia y atencl6n de loa 8Suntos de su competencia constitucional y
legal. le organiza Internamente en comisiones edilicias pennanentes o temp<l!'8les,
quienes a su vez tienen el derecho de lnlcIar reglamentos. acuerdos Y disposlclones
adminlstmivas de Clricter genelaf, de confonnldad con los alt/cuIo& ~ fracción
IX; .7, fracci6n 11de la ley Orgánica de loa Municlpios del Estado de T~basco y

~~:::_~:=::.~=~~.~
setIaladas en el considerando anterior, la facultad para dictaminar sobr

de reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas de observanci (.
general en materia de equidad Y ll'nero; asl como vigilar el funcionamiento de la
0ireccl6n de Alención a las Mujeres y proponer al cabildo los cambios en los
~s que ejecute. siempre que los estime neoesarios para efidentar sus

tERCERA.- Que ~ Decrweo~ 178, pubbdo en el Suplemenlo V-al
PeriódIco 0lIclaI ~ 6706 daI 13 ele dic:lemto ele 2006, el H. CongAlSO del
Estado, mediante rwfqrma a la ley~1oa MunIdplos del Estado de
Taba&co. Cfe6 la DirecCión de AIencl6n '.

CUARTA.- Que de Loa al • VI daI Oec:ftlto enunciado en el
Conelderando anterior; en el ano 2001 se era en •• Munlc:ipio la Coordinación
de AIenci6n • la MujenIs. ' conslder-.la como un .-.ce en la atención a es':; f
Importante aedor de la¡pobIaci6n. 1\.
QUtNT~- Que~, como b esIabIece el Considerando Cuarto del Oectelo ~
antes citado. el 22 de marzo ele 2006, •• Honofable Congreso del Estado aprobó el
punto de acuen:to 027; por el Ql8/ •• uhor1ó a los 17 eyuntamletltos del Estado (
~ •• que dentro de laS facuCtades ••• la ley les confiere, Y en la medida de su~
poslbiIídades 8COl~ Y suIicIenáa finandera aportaran e Impulsaran
mecanismos -.rlqs para la eensMzaci6n de la pobIacl6n clviI respecto de la

:~fa~. : ~

. SEXTA.- Que al Consloefando Qunto del citado Deaeto establed6 la .
; de crear dentro de la ",tructura orgénIc:a municipal la 0irecc:l6n de AIenQ6n a la

Mujeres. Asimismo, e(l el TraMilorio Segundo le pnlIIiO que los eyun .
deberán fijar un:a-par1ida dentro daI paupuesto para la 0ireeci6n de AIenQ6n
loWjeres en cada Progfama 0p0ndIv0 Anual. para su 8plicad6n en c:adlI
fiscal. ;

~auiNTA.- Que conf~ a esa uposk:I6n de antecedentes Y motivos. mediante
edición de la fracción ~IV al artialIo 73 de la ley 0fv6nica de los Municipios del

~ de Tabasco ••• Cfe6 la 0lrecx:l6n de AIenc:l6n a las Mujeles; adicionando
'~~ a la. mencIollada.. . .ley al 8lticulo 1M bis, que prevé loa asuntosrrr: lItender. esta Direccl6n.

SEXTA.- Que no obstante, 31no estar plasmadas en la reglamentaci6n muniati
las facul1ades y oblig'aciones de la Dirección de Atención a las Mujeres d
Municipio de centro, rabasco, a partir del ano 2001 ha venido operando (
.Dependencia dentro !le la estructura ()lllánIca de la Administración Pública
'M~nicipal, atendiendo Ip establecido en el Decreto 176, ya referido. •

SépTIMA.- Que dentro de las pollticas públic;as que este GobIerno Municipal se ha 't
propuesto, está la de otorvar un ampfio apoyo a las mujeres bajo una perspectiva J

• de equidad de género, y

Por todo lo anterior, es:Nl Edilicia ha tenido a bien expedir el siguiente: ~

. ~CUERDD ~

PRlMERO.- se adicionan los artlc:ulos 229 BIS, 229 Bis 1,229 BIS 2, 229.BI5 3~.
229 BIS ., Y 229 BIS 5 al Reglamento de la AdmInistración Púb/lca del Municipio de
Centro, Tabasco, para quedar como sigue:

ARTfCUt.O 221l 815.- A la Oirec:tore de Atencl6n a las Mujeres le COITesponde el
despacho de los siguientes asuntos: ~

: 1. Proponer Y planear estudios, polfticas públicas y programas en
materia de equidad de género;

H. DiseIIar Y aplicar pol/ticas públicas municipales en materia de ~
transversafldad Y equidad de género, asl como en la prevención ~
Y etencl6n de la probIem6tIca pslcoeoclal, jurldica. ec:on6mica Y
de particlpaci6n ciudadana de las mujeres; ,

111. Coordinar de manera lnIerinstituclo programas •
.proyectos que contribuyan e la prevención yemKlicaciónde
violencia, a la defensa de loa derechOs fundamentales, asl
al empoderamIento pslc:osoclaI, eoonómíco Y de participa
ciudadana de la mujents ele Centro;

IV.

v. Promover la cultura de equidad de género Y contribuir a
la caIldad de vida de la mujenIs en el Munlc:Iplo de Centro,
medio del respeb a _ derec:hos humanos, la c:onstrua:l6n ele
una sociedad igualitaria y la eliminaCión de la discriminación;

Verificar que las acciones ~ .eYen a cabo en el MunIclplo
Hall reaiDIdas bajo principIoa de transversaIldad Y equidad de
género, sin disalmlnac:I6n alguna. y que favorezcan el ejen:lcIo
de loa derechos Y la Igualdad l88I de opor1unIdades en el acceso
• las pol/ticas públicas munIclpaIes de las rnujeIes y nltIas;

VI.

w. f'romovs- Y dar seguimiento a ••• c:onwnios en materia de
equidad de género, c:eIebradOlI entre el Ayuntamlento .¡ las
Instancias 1nIemacbna1es. naclonaies, estatales Y munIclpaIes - 1

¡xjbIicas. privadas y no gubernamentales- ~a Jos)
programa que lnslrumenta la Dirección;

Gestionar ante las instancias lntemaclona..\ s, ~ ,
estatales Y municipales -públicas. ~ no
~-, 1IpOy05 y co\aboraei<lnes de interés común;

VIlI.

IX.
\

DiseIIar Y ejecutar programas para el tomento del empleo y
obIenci6n de aéditos en beneticio de las mujeres; .

Elaborar. ~nar. fomentar y dirigir programas de psicologla(
acompatIamieoto Y fortaleclmlento emocional para las mujeres; '\

x.

XI. Elabotar Y ejecutar programas y lICClones para la prevención y
erradlcac:i6n de la vloIenáa famlIiar;

Elrindar orientación Y asesoramiento legal a las~' es
Centro. en asuntos c:iviIes Y los relacionados con la .
derechos humanos'

Elaborar. Y ~ al Pres.·idente Municipal las InlcIatIvas J .
reglamen1ad6n de su competencia; ~

XII.

XIII.
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XIV. IX. T_ •••""",::",,~...... '"~.. .._
presupuestaIes en la' . , ramación, de acuerdo a ~
necesidades de la Dirección, - ~' ,

Tramitar en tiempo y t c:omprobaclones del ejercíci
presupuestal ante las direociones normalivas del Ayuntamiento;

,
Atender y/o canalizar a las instituciones correspondientes. a la
dudadania que acuda a la Dirección en busca de ortentaclón,
asesoría y apoyo en materia de equidad de género;

XV. Proponer illvestigadones para conocer y atender la sjlUaci6n ~
las mujeres en el Municipio de Centro; f ~ I t'

XVI. Organizar eventos que~' a los objetivoS de la
Dirección, como t erencias, exposiciones y
capadtaciones. entre otros, .

Atender y difundir las activi s de la Dirección a través de los "
diversos medios de comunicación; \ \

Mantener informado al Presidente Municipal del avance de lo,
programas institucionales;

Enviar a las Direcciones de Programación y Administración del~
H. Ayuntamiento, presupuestos, cofízaciones, contratos y
documentos relacionadós con las partidas centrarIZadas, q
tienen que ver con la operación Y fundonamlento de los
proqramas propios de la Dirección.

Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de normas,'
sistemas y procedimientos, asl COmo los manuales de
organizadón y procedimientos tendientes a fortalecer la
planeación organizacional de la Dirección;

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.

XXI. Convocar y presidir reuniones periódicas de trabajo con los
integrantes del Consejo Consultivo de Atención a las Mujeres y
de los Comités Micro regionales de Equidad de Género;

XXII. Presentar por escrtto y en forma digital un informe anual
actividades al Presidente Municipal. al Consejo Consulti
Atención '1 las Mujeres y a los Comités Micro regionales
Equidad de Género;

XXIII. Proporcionar a la Secretaria Téalica del Ayuntamiento de Centr -
información de la Dirección para la integración de diverso (
informes periódicos y el anual del Presidente Municipal;

XXIV. Las demás que le atribuyen expresamente las leyes y0.._/ reglamentos, asl como las que le encomiende directamente~t/ AyuntamiE,ntode Centro o el Presidente Municipal.

ARTICULO 229 BIS 1.- Para la eficiente realización de sus funciones, laPirl'CCi
de ~nción a las Mujeres contará con la siguiente estructura orgánica: ('"

al Subdirección Administrativa y de PIaneadón.

bl Subdirección de Capacitación~1 .

el Subdirección Jurtdica. '
_.'""_'~~.~~~.'7.~", .. __"~_._~

dI Subdirección de Psicologla.

~rtlculo 229 BIS 2. La Subdirección Administrativa y de Planeación, tendrá las
siguientes facultades y obligaciones:

1. Coordinar la eficiente administración y aplicación de los recursyJs
humanos, financieros y materiales asignados, asl como planear

7 estratégicamente' los procesos y servicios que le competan a ,
Dirección;

Asesorar a la Dirección en la elaboradón y aplicación de manuales
de organización y procedimientos tendientes a forlalecer
organización de la misma;

Elaborar el Programa Operativo Anual de su área y ei generai de ~
Dirección, tramitando este último a las áreas correspondientes; '1
Elaborar el plan de trabajo correspondiente a su área. y, al mismo?
tiempo, apoyar la planeación y ejecución de las actividades de I~
Dirección: "

V. Promover la capacitación y el desarrollo profesional del personal
adscrito a la Dirección;

VI. Elaborar el presupuesto de los gastos de operación, proyectos
productivos. estudios y eventos organizados por la Dirección;

Solicitar a la Dirección de Programadón del Ayuntamiento ~
Centro, la aSlgna~ón de los recursos financi~ros de la Di~ón,

~

tl. Previa autorización de la Directora, solicitar a la Dirección
Finartza5 los recursos financieros necesarios para pag
nticipados, mediante el Sistema de Administración p;lul\ici

_ (SIAM); I

VII.

x.

\Xl llevar el control del fondo revolvente, asl como realizar los trámites
correspondientes para su comprobación y reembolso;

Hacer cumplir las disposiclooes establecidas por las direccion~S '
normativas del Ayuntamiento, en lo referente a la aplicación de los -J'
recursos financieros;

XII.

XIII.
,

Informar a la Directora de Atención a las Mujeres y a las
direcciones normativas del Ayuntamiento, lo referente al avance,
cumplimiento y aplicación de los recursos financieros
presupuestales;

Tramitar ante la Dirección de Administración laS.altas, bajas y la:~
incidencias laborales del personal;

llevar el control de los expedientes del personal que labora en la I
Dirección: t

Supervisar que se realicen oportuna y correetamente los pagos '~.'
COITespondientesa sueldos del personal de la Dirección; L :

XlV.

xv.

XVI.

XVII. Establecer y ejercer controles sobre el activo fijo de la Dirección,
asl como mantenerlo permanentemente actualizado;

XVIII. Garantizar y supervisar que las instalaciones de la Dirección sean
acordes a sus necesidades, prevalezcan ~n buenas condiciones~, "
tramitar el mantenimiento y las reparaciones que se requieran. para '..
brindar una atención digna a la población;.

~

eqUiSitar el ~uministro de mobiliario y equipo de oficina, asl co o " .
el material de papelerla y limpieza qu", mensualmente se requie '.
estableciendo los procedimientos administrativos p ra s
recepción, asl como la entrega de los mismos a las áre~ d

bajo que lo soliciten;

xx. Solicitar a la Subdirección de ServIcios Generales y Recursos )
Materiales de la Direoci6n~ministración, la adquisición,
reparación y/o mantenim s vehlculos asignados a la ~
Dirección; ~

XXI. Supervisar la vigencia de sos y documentos nece~U
para el tránsito vehicular (I~a de chofer, tal]etas de círculací •
placas, ta~etas de combustibles, etc.);

XXII. Participar en las reuniones de trabajo a Que convoque la Direcci6;e
de Atención a las Mujeres y/o alguna Dirección / Coordinación del
Ayuntamiento de Centro;

las demás qué sellalen las dísooslcíonés aplicables y las Que le
confiera la titular de la Dirección.

~Xx.III.

Artículo 229 BIS 3.- La.Subdirección de Capacitación y Desarrollo. tendrá la
siguientes facultades y obligadones:

1. Diseñar, coordinar, promover y divulgar acciones de capacitación para el
trabajo y la gestión de proyectos productivos, asl como estrategias d
difusión para arraigar la transversalidad;; -la .equidad de género y e
empoderamiento de tas mujeres;

Diseñar. llevar a cabo y dar seguimiento a cursos de capacitación para el
trabajo, que promueVán la transYérsalida"dy la cultura de la equi
género dentro del Ayuntamiento y en las diversas localidad
Municipio de Centro:

11:

111. Diseñar, llevar 8 cabo y dar seguimiento a proyectos productivo
sustentables, que empoderen a las- mujeres de _Cen~,? dentro de la \
economla familiar y les permitan mejorar sus condiciones -de Vida,
principalmente en las zonas más marginadas; e ~

Diseñar. operar y mantener acl1;'alizada-la-Página Web de la.Dirección Ya. .
correspondiente al Ayuntamiento de Centro. para Informar n ,',
oportunidad y transparencia acerca del desarrollo de las actividad s,
proyectos y eventos de la Dirección; asl como difundir indi'f'ares \
tema,sreíacionados con la equidad de género;

N.

1
v. Monitorear de forma pemnanen~fonnac:i6n generada eI\ 1ós medios

informativos sobre la situación de las mujeres y tos avances en materia de
equidad de género, en el Municipio de Centro; .

Coordinar campanas de sensibilización sobre derechos de las mujeres,
transversalidad, equidad de género y empoderamiento, a través de lo.
diferentes medios de comunicación, folletos, carteles y otros;

\VI.
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Organizar, en coonflO3Cl6n Con las otras éreas administrativas de la
Direcci6n, los eventos corresponálentes • las celeb<aciones y fechas~
conmemorativas que competen a la Dirección; A
Disenar, coordinar y dar seguimiento a la estrategia Integral de
comunicaci6n y difuslón de la Dirección;

Informar a la Oirecd6n de todas las actividades de su competencia; ~

Las demás que senalen las d.spos;dorles aplicables y las que le confiera
la titular de la Dirección.

Para el desarro~lo~e sus funciones, la Subdirección de Capacitación y Desarrof
contará con la SIgUtenleestnJcWraOfgánlca "
~

a) Departamento de Proyectos Productivos;

IX.

X.

b) Oepartamento de Capacitación;

el Departamento de Promoción y Difusión.

Artlculo 229 BIS 4. La subdirecd6n Jurtdica tendrá las siguientes facuHades y
ObligaciOrH!S: •

~I.
Proporcionar atención y orientación legal, asl como el
acompañamiento jut1dico personalizado y gratuito -desde el inici
del proceso hasta la emisión de la sentencia- a las usuartas
usuarios que se encuentren en situación de violencia, canalizand

1 hacia las instituciones correspondientes los casos 'JI'e asl lon ameriten; -

11. Realizar gestiones Iegále~te las autoridades judiciales' y
administrativas, para la resolución de los problernas y prácticas que
van en contra de la perspectiva de equidad de género;

111. Efectuar reuniones de planeación, seguimiento, evaluación y
resolución de los casos legales que se tengan;

IV. Realizar estudios, análisis, investigaciones y propuestas jurldicas
sobre leyes, normas y procedimientos legales relativos a la
regulación de derechos, oportunidades y conftictos inherentes a la
equidad de género;

Mantener actualizada a la Dirección sobre los Ordenamiento)
jurtdicos internacionales, nacionales y locales relacionados con ~s
derechos universales que impactan en la equidad de género; "\,
Elaborar propuestas tendientes a actualizar y fortalecer los
mecanismos jurtdicos y administrativOSde la Dirección; \'

Apoyar y proponer a la Subdirección de Capacitación y Desarrollo
la organización y realización de capacitaciones con perspectiva de
género, en materia de justicia y derechos humanos;

V.

VI.

VII.

.viII. ·~legrar y coordina.- Ia~-de Iosi>lanesi ,programas,
~ proyectos e informes de la Subdirección;

IX. Informar a la Dirección de todas las actividades de su competenci '

Para el ejercicio de sus funciones la Subdirección
~entes departamentos:

/) al Departamento de Orientación legal;

b) Departamento de Asistencia legal;

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables y las que le
confiera la titular de la Dirección

Jurldica,

¡j el Departamenlo de Investigación Jurldica

\

RTICUlO 229 BIS 5. La SUbd,,~r 1 icologla tendrá las slgUlente!j
acultades y obhgaaones

1. Bnndar atención y asesoría psico rsonahzada y gratuita a las
usuarios que soliciten dicho servicio, favoreciendo el respeto a los
fundamentales, la equidad de género y el mejoramiento de las relaciones
personales y familiares, canalizando los caSOSque as! lo ameriten a las
instancias especializadas que corresponda;

11. Apoyar y proponer a la Subdirección de Capaatación y Desarrollo ta
organización y realización de capacitaciones con perspectiva de género, que \
concienticen a la sociedad sobre la equidad de género y promueva3' ..
reconocimiento pleno hada las mujeres;

Promover y participar en las acciones de sensibihzación sobre erradicación
de la violencia Y equidad de género en las diversas locafidades de Centro. ~
través de talleres, foros, pláticas y conferencias, entre otras; •,
Proporclonar acompallamiento emocional en procesos legales;IV,

V. Efectuar reuniones de PianÑción. seguimiento, evaluación y iesoIuclón de .
los casos psicológicos que Be tengan;

. VI. Realizar esiud~, análisls, investigac:ione$ y .propuestas ·sobfe· '~Si

...- psicológicos viables de aplicar, para una mejor atención de las Y los usua' :<.
~ Mantener informada a la Dirección sobre los qIOdelosde atención psicológica

que se actualicen a nivel internacional, nacional y lacal;

'VIII. Integrar y coordínar la elaboración de planes, programas, proyectos e
informes de la Subdirecd6n; "'.' e ~.~

IX. Integrar y actualizar información diagnóstica ~nlilativa y ciJalÍlativa-
" la situación socioecon6mica, equidad de género y empoderal11ientode las'<7 mujeres de Centro; ,

,y Realizar propuestas para mejorar la situación socioecon6mica de las mujeres
de Centro .y para afianzar la cultura de equidad de género y el
emP<rferamiento integ~ en el Municipio; ."-

Xl:-~~y=~~~' ~del~~
arm6nlco de los habitantes de Centro;

~XII. Proponer convenios de colaboración' s gubernamentales, civiles
'\ y llrivadas, que propicien el Intercambio de Infonnacl6n sobre equidad de

género, y fortalezcan las demás actividades y eventos a cargo de la
Oireccl6n;

! XIII. Informar a la Dirección de las actividades que son de BU competenc:lil;

t XIV. las demás que señaíen las disposiciones aplicables y las que le ~ ~
~ tifular de la Dirección. /~

').Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirecci6n de psicologra contará con los'
( siguientes departamentos: I

al Departamento de Psicologla; (

bl Oepartamento de Atención a Mujeres en Situación de Violencia; '\

\~----
el Departamento de Equidad y'Género.

TRANSITORIOS

PRlMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el dla siguiente al de su publi
el Peñódico Oficial del Estado,

"sEGUNOO.- Quedan abrogadas todas las demás disposiciones administra!'
anteriores al presente Acuerdo y que contrapongan las disposiciones de éste.

~RCERO>"Ub1fqOeSe e11lresetiteAéuételd'eífeT Pel'lMlCO Ofidáf lIe1t:&all{'-'~--~~

(

APROBADO EN El SAlÓN VllLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAl DE CENTRO,
TABASCO, A lOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEl AÑo DOS MIL TRECE.

, lOS REGIDORES \

~,o,_o~i"~m~~. _~,
~ PRIMER REGIDOR SE NDO EGlDOR

~
C. NORMA RAlES

~PT1 • G1DOR ..
o~~~lC
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EN eJ.Pt.iMJeHTo A LO DISPUESTO POR LOS ARncut.os 54, F CC1ÓN al y 6S, J
AW;!:IÓN __DE ~ LEY ~ADE LOSMUMI.CIPlOSDEL EST~ DE,TABASCO; 1V

DEL REGlAMENTO DE LA ADMINIStRACIÓN POBUCA DEL MUNICIPIODE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCIÓNx DEL REGLAIIEHTO DEL tl CABILDODEL MUNICIPIODE
CENTRO, TABASCO. EN LA CIUDAD DE Vll..LAHERMOSA,CAPITAl DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA <WICIAL DEL H. AYUNTAMIENTOCONSTITUClOtIAl DEL

'MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRiESEHTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCOlllAS DELMES DE FEBRERO DELAflo DOS MILTRECE.

~.";"wmro ,,~,.~~
-: .~~

~
'/
~ UC. JUANANTOIlI

t,:ECRETARlO DEL

~

JA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL AC\JERDO POR EL QUE
GLAMENTODE LAADMINISTRACIÓNPúIlUCA DELMUMIC8'lODE .

! FIN DE INCORPORAR LAS FACULTADES Y OllUGAClOHES DE
ATENCIÓNA LAS MUJERES. . .. _
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No.- 333 ACUERDO

Centrbl
E9filEliVmlQH.l Zi13-!f1;

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FHANCISCO 1. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

PRlMERO.- SE CREA EL CONS~ :::::':0 DE ATENCIÓN A LAS MUJE~'i
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, mismo que también será denominado o
EL CONSEJO CONSULTIVO, que se oq¡anizará y funcionará coofonne a los siguient
lineamientos:

'Articulo 1. EL CONSEJO CoNSULTIVO, fungirá como un 6'0''"0 de asesorla y~
en la planeacl6n, seguimiento y evaluacl6n de los programas y proyectos de Alend6n a '
las Mujeres; será un 6rgano sin fines de Iuao,que dará validez y viabilidad a las acciones

TERCERA.- Que en el 0J8I10 punto de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de emprendidas lIfáVor de la IJ'ansversalidad, la equidad de género, el respeto a los derechos

~=d~~~ c::"::-:"~:'Jk·fLdec~:S~: 2g~~_., :.~;:¡"'~~=:~n~~:~':~~ftiar y la conslruccl6n de una sociedad.~~".~~ •••~,,~

ATENCIÓN A LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, mismo que
también serll denominado como EL CONSEJO CONSULTIVO, el cual fungirá como un
6rgano de asesoña Y consulta en la planeaci6n. ~nto y evaIuaci6n de~ .
prog.ramas y.proyectos de ate..ndón a las mujeres; será un 6rgano sin fines de lucro, q
darlt validez y' vlabllidad a las acciones emprendidas a favor de la transver.safKlad,
equidad de género, el respeto a los defechos hlmanos, la erradicación de la viole
farnirlar y la constnJccl6n de una sociedad más justa, plena e íg!¿alitaria en el Municip' ,de. ¡
confonnidad con las siguientes: _\ ". ~

UC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS~RUY' PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL DEL I O DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABtTANTES HAGO SABER:

QUE EL Il",YUNTAMIENTO DE CENTR ASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN ORllINARIA NÚMERO CUATRO, DE FECHA VEINllCINCO DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR L.OS ARTlCULOS~15'
FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 6
FRACCiÓN I DE LA CONSmUCIÓN POLlllCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO D
TABASCO; 2, 151Y 29, FRACCiÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS l:
ESTADO DE TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, ~, 19,26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. APROBó EL SIGUIENTE ACUERDO:\S\:/

ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EL
CONSEJO CONSULTIVO DE ATENCIÓN A
LAS MUJERES Y LOS COMITÉS MICRO
REGIONALES DE EQUIDAD DE GÉNERO.

ANTECEDENTES

PRIMERA.- Que mediante oficio número DAMl01112013, de fecha 28 de enero de 2013.
s~nad. o por la Ora. Irma Garcla Chacón, Directora de Atención a las Mujeres. dirigido al~
Lic. Humberto de los Santos Bertruy, Presidente Municipal de Centro, remite la Propuesta
de Acuerdo por el que se adiciona el Reglamento de la Administrací6n Púbüca del
Municipio de Centro, Tabasco, a fin de incorporar las facultadeS y obligaciones de la
Direcci6n de AU:nci6n a las Mujeres, V.1a Propuesta d~ Acuerdo por. el que se crea el I
Consejo Consultivo de AU:ncl6n a las MUJeres, y los Comités Micro RegIOnales de Equidad
de Género, a fin de que sean sometidas a la aprobación del Honorable Cabildo de Centro,
en la próxima Sesión Ordinaria. .

\

SEGUNDA.- Que mediante oficio número SNUJ/~5312013, de fecha 20 de febrero d
2~13, el.Lio. Juan Aoton,io Ferrer Aguilar, Secretario del Ayuntamiento de Centro, tuvo ¡l
bien rerruür 8 esta eomlSió" de Equidad y Género, las Propuestas de Acuerdo descrita
el considerando anterior, para que con fundamento en los artIculos 20, fraccl6n XVII; 79
fracci6n X Y 91, fracción XIV del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Cerríro,
Tabasco, previo estudio y análisis, dictamine la procedencia de las mismas. l'

CONSIDERACIONES ")«)/

~

p IMERA.- Q.ue el Ayuntamiento, para el mejor yrnás ~rto desahogo del estudio,
i1ancia y alendón de los asuntos de su competencia constitucóonal y legal, se organiza

Intemamente en comisiones ed'lliclas pennanentes o temperale,;; quienes a su vez tienen
el derecho de iniciar reglamenlos; acuenJos Y disposic:Iones administrativas de carácter
general, de conformidad con los artlculos 46, fracción IX; 47, fracción 11 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco. y 49, fracci6n 11, Y 57 del Reglamento del H.
Cebildo del Municipio de Centro, Tabasco.

.C SEGUNDA.- Que la ~ de Equidad Y Género tiene, además de las facult . tS
señaledas en el ccinsidelBndo anlerior. la faa.tttad para dietaminar sobre proyecto~
reglamentos, acuerdos y-disposidones administrativas de observancia general en materia
de equidad y género; as! como vigilar el funcionamiento de la Dirección de Atención a las '
Mujeres V proponer al cabido: los cainbios en los programas que ejecute, siempre que~
estime necesarios para eficientar $U$ servidos .

.

'~RCERA.' Que lo dispuesto e.n eiar1lo.Jl0 115, fraccl6n 11de la Constituci6n Politi .
Federal, faculta 8 los ayuntamientos para aprobar reglamentos, acuerdos y de .
disposiciones adrnlnislJ'atiw8s para organiza< la participaci6n ciudadana y vecinal; faculta .

1 que se reitera en el artfculo 65, fraa:i6n I de la Constitución Política del Estado d
Tabasco.

I

motor
de/cambio Secretaría del Ayuntamiento

CUARTA.- Que el articulo Se de la Ley Orgánica de los Mu~icipi"s del Estado de Tat-J
'prevé que para coadyuvar en los fines y funciones de la Administraci6n PúbrlCa Murud;;:;;\

el Ayuntamiento, en los ténninos previstos en esa misma Ley, podrá integrar consejos de
desarrollo municipal,. juntas de vecinos y demás organizaciones, cualquiera que sea et
nombre que se les asigne. los que presentarán propuestas al Ayuntamiento para fijar las
basée de los planes y programas municípales o modifICarlos en SIl caso.

QUINTA.- Que para el mejor desarrollo de las' pollticas públicas en beneficio de las
mujeres y la erradicación de la violencia famHíar, es necesaria la participación activa de
representantes de los iflVe<sos sedores de la~' Yque estén enterados de la toma
de decisiones que les atanen. ' •

SEXT A.- Que el ConsejO Consultivo !ungirá un ~rgano de asesoría y consulta en la
planeación, segu. imiento y evaluacl6n de los programas y proyectos en el rubro ~
Atención a las Mujeres que el Ayuntamiento implemente. /

SÉPTIMA.- Que asimismo, se prevé la creael6n de los com"és micro regionales que
!ungirán como un vinculo entre elAyuntamienlo, a 1nIvés de la O;reccl6n de Atención a las
Mujeresy las diversas localidades de Cen1ro, que colaborarán para acercar los
programas, proyecloc y sen.icioa que el Munldplo emprenda a favor del desarrollo

l..Uitalivo, justo y ~ de sus habitantes. con pe~a de equidad de género.

En Virtud de las consideraclones y fundamentos que anteceden, "e aprueba el si9uiente:

Articulo 2.- EL CONSEJO CONSULTIVO participará y colaborará con los fines del(
Ayuntamiento en:

1. Proporcionar orientación y apoyo en la elaboración, aplicací6n, seguimiento y
evaluación del Programa Municipal de AIencl6n 8 las Mujeres, asl como en los
demés asuntoS de inU:rés que sean SOIlletidos a su consideración;

11. Impulsarll y favorecerá la particip~'a n los sec:lores interesados en las
aocioMS relacionadas con la equid ro y la erradtcacíón de la violencia
familiar; -

. .
Promoverá vlnculos de coordina • boraci6;' con los responsables d2laS
~vas 8 favor de la IJ'ansversarKlad, equidad e igualdad de oportunidades e
las instancias de los tres 6rdenes de gobierno, asl como en tos sectores
organizaclones públicos y privados oaeonates e inU:ma<:lonale,;;

Apoyará en el fortalecimiento de las oq¡anizaciones de mujeres y de la ue
trabajen a favor de ellas; y

.111.

IV.

V. Las demás que determine el Ayuntamiento y las disposiciones legales
aplicables .

Articulo 3. EL CONSEJO CONSULTIVO estará integrado por un grupo colegi3do. p~ L
multldlSClPfinario de personas con alta solvencia moral, expertas o vincu"::~
instituclones o actividades añoes a los objetivos de la Dirección; no serán propiamente
servidores pClblicos del Ayuntamiento de Centro, desempel\andco un cargo honorffico.

Articulo <1.- EL CONSEJO CONSULTIVO estará conformado por un méximo de j5
miembros. de I"ef!'rencia 'mujereS, propuestos por la Director.! de Atención a las Mujeres,
cuyo nombramientc¡ será lIOmetidO' e la aprobación del Presidente Municipal; durnrán en su
cargo dos anos, pudiendo ser ralificados para un segundo periodo.

Articulo 5.- EL CONSEJO CONSULTIVO estará íiltegiadóde '~;\siguíéntemanera: ~.
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1.\ PAlSId~, la Dlrectora de Atenc:l6na las M<.4en>s. . J~
Presldenta Honorañ a, la Presidenta del DIF Municipalde eentro

Consejeras o Consejeros:

1. la Oirectora o, 1011 Sil defecto, una represenlante-dellns1ílUto Esta s ,
Muje~ enTabasco. !~

u.
111.

2. la Presidenta de la Comisión de Equidad y Género y la presidenla de la
Comisión deAtend6n a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores YPersonas
con Cilracteristicas Especiales, del Honorable Cabildo del Ayunta'M de
Centro.

3.

4.

5.

/ . 6.

1.

6.

Un representante de la Universidad Politéallca de Centro.

Un representante de alguna ~cM1 o social de las mujeres de .'
Centro.

Un representante de alguna' ad u organización ·lndlgena y/o
productiva de Centro. :<
Un exponente de la cultura en el Munlciplo. \..;

Un representante del sector empresarial del Municipio. ,\ ~

Un répresentante del HospHaIRegional de Afta Especialidad de la M~
Tabasco.

9. Un representante de la Dirección de Salud Psioosodal de la Secretaria de
Salud del Estado.

10. Un representante de la Unidad Especializada de A1enci6n a la Mujer
Vlctima de VooIencia FamHlar de la Procuraduña General de Justicia del
Estado.

11. Un representante de la Comis~ Estatal de Derechos Humanos. t
11~. ~:d~;es~~~~ del Instituto Electo~1 y de Partlcipacl6n Ciudadana,

13. Miembro de la Comisión de Equidad y Género del H. Congreso del Estad0l
. de T¡obasco.·· .'

Articulo 6.- EL COt/SEJO CONSULTlVCileSionará de manera ordinaria tñmestralmeilte,
en el lugar que COfMl<luela·Directora, con base en una agenda previamente estableclda

. de temas o proyectos a tratar. según el Programa de Tgbajo. De igual forma. deberá_.-- .•......•_ .•._ ....---~
_Ia.misma. .' . (

. :ArtIculo 1. las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo en los tiempos Ylugares a
que convoque la Presidenta, cada vez que la urgencia o relevancia de los asuntos,..
asilo a¡nerite. . ,

Será-,,~ fulIdamnales ~ la~;;;~~ o·~ sen$ibles o,
lrnporiarIIes que requloran ••••. pt-vdo6 o atendldllis,'lnformando de ellos Y
canalizJlndolos a la 0lrecd6n. asl corno ayudándola a """'r el ~ de los .

. mismos. '-.

SugelÜn los aeMcios, proyectos y....-.tos.qua lIBán ~ a los llbjetivos de la'
Direcclón Yfactiblec de ••••••r a cabo 8ft ~ eomunldades; .

V. Apoyarán en pro<TlOY'e<r ciar a tonooe< en sus mIcoDreglones la ac:!MdIIdes.
eWf1!os Yserviciof¡~1a DIi.cx:lóu, CUI'SOS para-preyenlr dl&íiMos
tipos de W>Iencla'. ' Pf'ClYlIdoIprodudivos, asesotla
jurfdlca Y·psiool6gfca;. . J . ,

VI. Impulsarán y f¡I<Qi_éllla· . y particlpacl6n de bs habitantes q";' .=-~~~.~.~y~:sqn~::r. y laS.demis quedelennlne. elA~y_ ~ legales.'

ArtIculo 3. Cada Comité estará conf~ por los lideraQos ~; .•• lea ~ ••. '~
las comunidades rurales y U<tlane'. que han participado en toenenear r -pÁlnlo'<erla
e<juldadde género, siendo ava~ por la DInK>oI6n. . .\ j

Artículo 4. Dichoo ~ se Integrarén en toda. ~ueÜas. miao reg~ donde \\.
factible aeanos, principalmente en locartdades donde haya un mayor nÚlMnl ~
habHantes o que se Ate de comunidades o6ntric:as a oIras slluadllS a ••••~or,
tomando en cuenta tamblénla c:epaddad or¡¡anlzath18de sus habltantes. la. neoesldades
de las micro legiones'Y la operatividad de .000000000, IIlll\Itinando a un m4xfmo de 10
miembros cada uno, durando en su cargo taita un máximO de dos ellos, pudiendo. ser
ratificados para un segando pflrlOllo:,-

111.

I
IV.

\
~~ueo 6.- Cada Comité Micro regional de Equidad de Género _rá compuesto de la
SIguiente manera: ... ,. . -

1. Una PresIdenta.

11. Una Seaelarla.-

111. Una Vocal JurfdÍCII.

IV. . Una VacalPsicosodal. ,
V. Una Vocal de Salud.

¡VI. Una Vocal de Cultura.

VII. Una Vacal de Proyectos Productivos.

VIII. Una Vacal de Capacllacl6n. ,; ~'

IX. Una Vocal de AIencl6n a Vk:Iinws de VtQlenClL "

X. Una Vocal de Eventoc EspecIales. •
Artículo 8. las sesiones. lanto ordinarias corno extraordinarias, se efectuarán tomando en ' .

~~~~--_':"""~:~==:del dl~' ~. ~;:. ~~:-~:.:;-:.,--~--.-. ~:a~~~_~reglonales~~:JKJ:'Io!"'_ ..

horas de anticlpacl6l1,;
Artículo 6. Cada ComIlé reallz;ar6 SU labor en los tiempos Ylugares a que COfMl<l9:

11. En cada aeslón se pasará lista y se t n acuerdos. que deberán quedar por Presidenla O la mayorIa de SUS 1nfegr8nIIes,para royo efedo podrll rearlZM reuniones
escrito y a los que dará seguimiento la Dirección; ~ Wtdnales Ytod_ aquellas actividades que .-. acordes con las funciones q

. (le competan, según este acuerdo. . . .
111. El quórum requerido para la varodezde las sesiones será la mitad más uno de los;

Integrantes del mismo; . / .,I ev. las resoluciones se tomarán por mayoria de los miembros presentes Y.en caso
de empate. la Presidenta tendrá voto de cartdad; y

V. Los acuenlos que se tomen quedarán asentados en el Ibro de aclaSS:~
deberán firmar todos los presentes.

, ARTICULO SEGUNDO.- Se aprueba la creación de los Comités Micro Regionales
Equidad de Género eh el Municipio de Centro. Tabasco, mismos que se organlzamn y
regirán sus funciones confofme a las siguientes disposiclones:

Artículo 1. Los Comités Micro regiOriáles fungirán como un vlncj¡Joentre el Ayuntamiento.
a través de la Direcci6n de At"nci6n a las Mujeres y las diversas Iocartdades del Municipio
de Ceritro: se constituyen sin fmes--de :lucto. colaborarán para -acercar los programas,
proyectos y servicios que liqUéI emprenda a favor del desanollo equitativo. justo y pleno
de los habHantes del M~n~iCl~ con una perspectiva de equidad de .~nero. '. ~

Artículo 2. Los Comités partidparán y coadyuvarán con el Goblemo Municipal de Cen .
desempe!\ando las siguientes·fiJn.cro'.'=":.._ . . f

l. Fungimn ~ rep",:se;;;"~'de ~~'muje;'" dé~di;;ljn\ll~Ioealídades rurales j,,==~..;..ooÓm;;'. ~...:,;;;. =.__ ~
las inquietudes y necesidades más sensibles e Importantes de la micro regiO
que repr~n, principaimente e.n lodos aquellos ámbitos que tengan que .
con la equidad de género;. .. .

Articulo 7. Cada Comité leva'" por 8SQIo un ~uiniento de las aCtividades, reun10nes y
avances Iognodos. de los cuales lnJormar6 trimestr.l1 Y anualnoente al Ayuntamiento a
través de la Oireccl6n. . '\

Artículo.8. Los Comités Micro "!GionaIes manCendrán comunlcaci6n permanente ~ '
Ayuntamiento a través de lB Dnáora, plIra ""rantizar ••• efectiva aplicación de los
servicios de la Uirecci6n.· ." . .... .'. ~

Artículo 9. las Integrantes de los Comités deberán asistir a los eventos especiales y
reuniones extraordinarias que tengan que "'" con los' objetivos de este ACuerdo Y que
sean convocados por la Directora, fnduyendo el lrtfonne: Anual de Actividades de I~
Dirección de Atencl6n a las Mujeres. .

ARTí~ULO TER~ERO.- Disposiciones ge<>eraies aplicables al Consejo Consultivo de
atención a las mujeres y los comités micro regionales de equidad de .género.

1. El Consejo Consutli;o será. integrado durante el primer lrimestredel.~· ¡
ejen:icio con.-ti!udonal del Ayuntamlentci Ylos Comités Micro regionales de . a
de Género. en el primer seniestre del mismo.

2. El Pro::sidente ~unicipal en funciones tomará la pf-ote&!aa los Integrantes del
Consejo Consultivo y los Comllés micro regionales, en la primera sesíón-eoe estos-

/ órganos efectúen. t > \

3. Serán causas de separación del Cafgo~. ~ o de I!1tegrante de algún
.. Comité: ','

al Retiro voluntario; I .
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bl lnasistenela lnjustilicllda. tres~;

el Inc:tJmplimlento de 101 objetivos del Consejo. obselvado al Interior del mismo. i
~._ En caso de' separacl6n de un mlembI'o del Camlk!; 6ste ....-i sustituido ~
mlembnl dele comunidad CXlll liderazgo Y leCOllOClda caidad moral a propuesta de ••
Presidenta dei Comité conforme lo establece el Reglamento.

/
TRANSITORIOS

~
publicación en elPRlMERO.- Este Acuerdo entrari en vigor al dla liguienIe de su

Periódico Oficialdel Estado.

SEGUNDO.- Se abrogan las disposiciones admlnisirativas anteriores al presente Acuerdo
y que se c:ontrapongan a las <flSpOSk:iones de 6ste.

"''''''0.·_''_ ._--. __ ~...... G
APROBADO EN EL SALóN VI~RIIOSA.DELPALACl9.MUNK:tPALOÉ CE!ITRO
TABASCO, A LOS VEINTICINCO OlAs DEL MES DE FEBRERO DEL Af;¡O OOS MIL TRECE.

B-UARTO REGIDORe

~. .v1dg...-
~~Joo

"--X'<RnBÁNOVENO REGIDOR

• .u~o"
DécIM~ REGIDOR

d2(
c. ClO . .• '. PABLO

OCT GIDOR,_~~~,
D~~~R

UC.MARlC
D

~N CUMPUM. lENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcuLOS 604, FRACCiÓN MI Y 65,I ~RACClÓN' DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCIÓN.X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENlRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA ORCIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTtTUCIOHAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTICINCO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL Af:iO DOS MIL TRECE.

~
FERRER AGU1LAR 1
AYUNTAMIENTO '

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE
CONSULTIVO DE ATENCIÓN A LAS MUJERES y LOS COMITÉS MI
EQUIDAD DE GÉNERO.
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No.- 334 ACUERDO

Centro I motor
del cambio I Secretaría del ~yuntamiento

S90S m&'Jtt'¡3-~

"2013, CENTENARIO LUCTUOS9 DE FRANCISCO 1. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO sUÁREZ"

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de centro, Tabasco, autoriza al Presidente
~unicipal yal Primer Sindico de Hacienda, suscribir eon->io Especlfico de Colaborlld6n
para determinar Jurisdicciones de Cuerpos de Agua y Humedales en el Municipio de
Centro, Tabasco, COn la Secretaria de Energla, Recun;os Naturales y Protección
Ambiental, del Gob",mo Estatal, y la Comisión Nacional de Agua, del Gobiemo Federal

~

IMERO'- Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXIcanos establ n ~
articulo 115, fracción V, ;1C1SOSb) y g), que los rnurucipros, Investidos de pe alidad( TRANSITORIO

urídica propia, estarán facultados para partíclpar en la creación y administración de sus
._~ __.......!!'~~!Y~~!~ni1"r!~J<t~,.cr~cj!>!, y~C[mLnl~tra<;ión-ºe_zo!l!'s de reservas eco!6gi¡;¡ScY.enJa •••• \

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. Disposioooes PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dla siguiente de
que acoge la Constijución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco en su articulo 'publicación en el PeriódICO Oficial del Estado de Tabasco.
65, fracci~ VlI1, incisos a) y g); normas que guardan armonla con el contenido del párrafo ~
tercero de~rtlculo 27 de nuestra Carta Magna. GUNDO.- Noliflquese a las dependencias administrativas compe1entes, para efectos de

ue se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.,

SEGUNDO.- Que asi mismo, el articulo 73, ~)()(IX-G de la Constitución PoIitica de APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL ·PALACIO MUNICIPAL DE
\os Estados Unidos Mexicanos, senala que es facultad -del Congreso expedir leyes que CENTRO, TABASCO, A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑo
establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de \os gobiernos de los Estados y de
los municipios, en el árnbito de sus respectivas compelencias, en materia de protección al DOS MIL,TRECE.
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico; en razón de ello, prevé
en el numeral 4 de la Ley General del Equilibrio Ec0f6gico y la Protección al Ambiente que
la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios ejercerán sus alribuci<>ne>
en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protecció'Y"il
ambiente, de conformidad con la distribución de competencias prevista en dicha ley y en
otros ordenamientos legales, determinando en su articulo 8 fracción V, que a los
municipios les corresponde la creación y administración de zonas de preservaIn
ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áre s
análogas previstas por la legislación local.

TERCERO,- Que el articulo 65, fracción N <le la Constitución Politica del Estado Libr y
Soberano de Tabasco, establece que el Estado y los municipios, en los términos de la
leyes aplicables, podrán celebrar convenios de desairoflo municipal, asi como pa~
la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en co~
con los planes generates en la materia; facultad que a la vez se encuentra prevista en e!.

~articulo 29, fracción XXVII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

CUARTO.- Que en conqroencia con las citadas disposiciones, la ley General de
Asentamientos Humanos dispone en sus numerales 6 y 9, fracción XII, que las
atribuciones en materia de ordenamiento territorial de Jos asentamientos humanos y de
desarrollo urbano de los centros de población que tiene el Estado. serán ejercidas de
manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el
ámMo de la competencia que les determina la Constitución Política de \os Estados unidoi
Mexicanos; otorgando a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jUrisd. icciones. 1 .
atribución para participar en la creación y administración de reservas tenitoriaies para e

,desarrollo urbano, la vivienda y la preservación ecológica, de conformidad con las /
disposiciones jurldicas aplicables. JI

UC, J. HUMBERTO DE LClS SANTOS BERTRUY, PREStDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMII;NTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO CUATRO, DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO
DEL AÑo DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS zr, 115, FRACCIONES 1, V, INCISOS B) Y G); 73, FRACCIÓN XXIX-G DE
LA CONSTITUCIÓN POLlnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64,
FRACCiÓN 1; 65, FRACCIONES IV Y VIII, INCISOS A) Y G) DE LA CONSnnJCIÓN
POLmCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 6 Y 9, FRACCIÓN XII
DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 2, 19, 29, FRACCIÓN XXVII
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;,. DE ~
LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 1
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO'
CENTRO, TABASCO; Y 2, 3•• , 19, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTR~BASCO' APROBÓ EL SIG
ACUERDO:

CUERDO POR SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNI AL y AL PRIMER
SiNDICO DE HACIENDA, SUSCRIBIR
CONVENIO ESPEciFICO DE COLABORACIÓN
PARA DETERMINAR JURISDICCIONES DE
CUERPOS DE AGUA Y HUMEDALES EN EL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON LA
SECRETARIA DE ENERGIA, RECURSOS
NATURALES Y PROTECCiÓN AMBIENTAL,
DEL GOBIERNO ESTATAL Y LA COMISIÓN
NACIONAL .DE AGUA, DEL GOBIERNO
FEDERAL

CONSIDERANDOS

QUINTO, Que la mayerla de las superficies que ocupan los cuerpos de agua (Lagunas),.

!humedales en generai, que se ubican en las mnas peri-uroanas de la Ciudad de
ahermosa, Tabasco, actualmente presentan p<obIernas, por lo que con el propósito de

ornar medidas tendientes a proteger la flora y la fauna que habija en estas zonas,.1a
Secretaria de Energia, Recursos Naturales y Protección Ambiental del. GobIerno de,!
Estado de Tabasco, la Comisión Nacional del Agua, del Gobierno Federal, .y el,
Ayuntamiento Constñucional del Municipio de Centro, Tabasco; tienen, el. ~terés de
suscribir el Convenio Especifico de Colaboración para Deterrnínar JurisdICCIOnes de
Cue""""de Agua y Humedales en el Municipio de centro, Tabasco.

SEXTO,- Que acorde a lo setlalado en el ~ anterior, ef Convenio Especlfico de
Colaboración para determinar Jurisdiociones de Cuerpos de Agua y Humedales en el
Municipio de Centro, Tabasco, tendrá como objeto realizar Inventarlos de cuerpos de agua
Y humedales del Municipio de Centro e identificaci6n de competencias para su
administración, en base a la caracterización tanto hid"ufica como hidrológica, resultado

,del modelo denominado Pulso de inundación que desarrolla la Universidad J"'~
. Au16noma de Tabasco, en Coordinación con la ComIsi6n Nacional del Agua; con base;;,.,
lo anterior, establecer las jurisdicciones de los coe<pos de agua ya sean de competencia
estatal, municipal, federal o particular, con la finalidad de elaborar un plan de manejo ~
la protección, conservación y restauración de los humedales. ~

SÉPTIMO.- Que en ~ón de lo anterior, y conforme ~ lo disp~to en \os artlcu .
fra=ón I de la Constitución PolIlJca de los Estados Unidos MeXlC8noS; 64, fracción I de
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro, Tabasco; el Honorable Cabildo emite el siguiente:

/ ACUERDO

( LOS REGIDORES

UU ,~.,",,~, \ ~",~-r ~_~."

PRO FR.

--@
PROn:GI~ MENDEZ

QUINTO REGIDOR
UC.
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C. ~RIo! ~ORALES
s-:" S.~R

uc. REVUELTAS RODIÚGUEZ
EClMO PRIMER REGIDOR

~.

M.VL LEONC~ MONTOYA
DÉCIMO TER ER RE R

c.ct, ~f!
O~

C.ISfU\EL ~n DE DIOS
DECIM~R

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS &4, FRACCiÓN Al Y 65,
, FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
"DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN P\iBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, Y 22. FRACCIóN X DEL REGLAMENTO DEL K. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL· DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTÉ ACUERDO A LOS

I VEINTICINCO OlAS DEL MEs.DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

UC. JUAN ANTO
lSECRETARIO O

~~!J
AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QU
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE HACIENDA, S
ESPECiFICO DE COLABORACiÓN PARA DETERMINAR JURISDICClON
AG.UA y HUMEDALES EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON SECRETARiA DE
ENERGíA, RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAl, DEL GOBIERNO
ESTATAL, Y LA COMISiÓN NACIONAL DE AGUA, DEL GOBIERNO FEDERAL.



16 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE ABRIL DE 2013

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


